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Ámbito de Aplicación: Estatal 
Objeto de la Regulación: La restitución de sus derechos humanos procurando su sano desarrollo integral, para ello el Estado
de Tlaxcala asume la responsabilidad de brindar cuidado, protección y atención a niñas, niños y adolescentes de cero a
diecisiete años once meses de edad, sin cuidados paternales, a través del Centro de Asistencia Social de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de Tlaxcala. 
Sujetos Regulados:

Poder Ejecutivo

Materias Reguladas:

Derechos humanos
Grupos Vulnerables

Sectores regulados:

Servicios de salud y de asistencia social
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Artículo 6 Las autoridades, en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la
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Del Derecho a Vivir en Familia
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primordial de quienes ejerzan la patria potestad es proporcionar dentro de sus posibilidades y medios económicos, las
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Las autoridades están obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes al descanso y el esparcimiento y a
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Capítulo I



Del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes
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Del Programa Estatal de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo 123 Participarán en la elaboración y ejecución del Programa Estatal, el cual deberá ser acorde con el Plan Estatal de
Desarrollo y con la presente Ley

Artículo 124 El Programa Estatal contendrá las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias

Artículo 125 El Programa Estatal preverá acciones de mediano y largo alcance, indicará los objetivos, estrategias y líneas de
acción prioritarias, y deberá alinearse al Programa Nacional

Artículo 126 El Programa Estatal deberá incluir mecanismos transparentes que permitan su evaluación y seguimiento

Capítulo IV

De la Comisión Estatal de los Derechos Humanos
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Capítulo Único

De las Infracciones y Sanciones Administrativas

Artículo 128 Los servidores públicos estatales y municipales que impidan el ejercicio de algún derecho o nieguen la
prestación del servicio serán sujetos a las sanciones admvas., civiles y penales

Artículo 129 Cualquier violación a alguno de los derechos contenidos en la presente Ley, se hará del conocimiento inmediato
de la Procuraduría o de cualquier autoridad

Artículo 130 En los ámbitos estatal y municipal, constituyen infracciones a la presente Ley
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salario mínimo general vigente en el Estado

Artículo 132 Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán considerar
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Artículo 134 Contra las resoluciones en las que las autoridades impongan alguna sanción en cumplimiento de esta Ley, se
podrá interponer el recurso de revisión previsto en la Ley

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación



ARTÍCULO SEGUNDO El Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y los
correspondientes Sistemas Municipales deberán integrarse

ARTÍCULO TERCERO El Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes realizará las acciones para la elaboración del Programa Estatal

ARTÍCULO CUARTO Las autoridades estatales y municipales celebrarán convenios y programas especiales para abatir el
rezago de registro de nacimientos de niñas, niños y adolescentes

ARTÍCULO QUINTO El Presupuesto de Egresos del Estado contemplará los recursos que permitan dar cumplimiento a las
acciones establecidas

ARTÍCULO SEXTO Los centros de asistencia que se encuentren operando con antelación a la entrada en vigor del presente
contarán con un plazo para realizar las adecuaciones conducentes

ARTÍCULO SÉPTIMO Los recursos presupuestales, materiales y humanos con los que cuenta la Procuraduría de la Defensa
del Menor, la Mujer y la Familia serán transferidos

ARTÍCULO OCTAVO Se abroga la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas y Niños del Estado de Tlaxcala

ARTÍCULO NOVENO Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto

ARTÍCULO DÉCIMO Se instruye al Secretario Parlamentario de esta Soberanía para que una vez aprobado este Proyecto de
Ley; lo notifique a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

Regulación vigente transparencia: pendiente 

Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica:

SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

Regulaciones Vinculadas

Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

Atención de psicología infantil

Servicios Relacionados

No existen relaciones 

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento



Inspecciones Relacionadas

No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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